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MANUAL DE USUARIO 
 

 

CRONOSEG WEB es una herramienta eficaz para el cálculo de tiempos de nómina. Controla, mide, 

soporta, informa, agiliza, economiza, beneficia y asegura todos los aspectos relacionados 

con la labor de un empleado. 

 
 

1. Autenticación: 
 

Inicialmente debe cargar la URL del sitio donde se encuentra el aplicativo Cronoseg desde cualquier 

navegador de internet. Para poder ingresar al aplicativo debe diligenciar usuario y contraseña de red 

en la pantalla de autenticación (Véase Imagen 1). 

 

 
Imagen 1. Pantalla de autenticación en Cronoseg 
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2. Inicio 

 
Una vez ingrese al sistema encontrara una ventana inicial que le indicara, el nombre de usuario 

que está logueado, las opciones de desconectarse y cambiar contraseña, información que puede 

visualizarla en la parte superior derecha de la ventana. Igualmente podrá ver en la parte inferior el 

Nombre de Usuario, el Nombre del empleado, el cargo que tiene en la organización, la empresa a 

la cual pertenece, la dependencia, los empleados activos e inactivos y por último el tipo de 

autenticación (Véase Imagen 2). 
 

 
Imagen 2. Ventana inicial Cronoseg 

 

 
A continuación, se relacionan cada uno de los Botones que encontrará en el sistema y las 

funciones asociadas a cada uno de ellos. 
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3. Botones del sistema y sus funciones 
 

ICONO FUNCIÓN 

 

 Icono para exportar los resultados del cálculo en archivo 

formato Excel 

 

 

 
Realización de cálculo de 

tiempos 
 

 

 
Filtrar 

 

 

 
Actualizar 

 

 

 
Nuevo/Agregar 

 

 

 

Editar 

 

 

Generación de reporte en pestaña de Jornadas y 

Resultados 

 

 

 
Eliminar o desactivar 

 

 

 
Aceptar 

 

 

 
Cancelar 

 

 

 

Visualizar información/Editar 
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ICONO FUNCIÓN 

 

 

 
Limpiar calculo 

 

 

 

Refrescar cache 

 
 
 

4. Procesar: 
 

Este es el primer paso en su proceso de cálculo de tiempos. Aquí podrá visualizar las 

marcaciones de los empleados que se encuentran tanto activos como inactivos dentro de la 

compañía. Desde este módulo puede visualizar reportes de tiempos calculados de cualquier periodo 

existente en el sistema, y exportarlos en formato Excel. La ruta de acceso a este módulo es 

ingresar en el icono de la barra superior: 
 

 
 

 
El procesador de marcaciones es el módulo donde se administra la creación, modificación y 

eliminación de una marcación, cálculo de tiempos laborados y reportes de cálculos de los 
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empleados de la compañía, asignación de descansos, cambio de turno, ajuste de dominical 

compensado y no compensado, y visualización de inconsistencias. 

En este módulo encontrará las pestañas Marcaciones, Jornadas, Resultados, Ausencias, Agenda, 

Extras e Inconsistencias (Véase Imagen 3). 
 

 

Imagen 3. Ventana principal de procesamiento y cálculo 
 

 
Para poder procesar y generar un cálculo en las marcaciones, inicialmente debe escoger el periodo 

que se quiere liquidar, en la parte superior izquierda de la ventana de procesamiento y cálculo (Véase 

Imagen 4). 
 

 

Imagen 4. Campo de selección de periodo para procesamiento y cálculo 
 

 
Si se requiere hacer consultas para fechas diferentes, por ejemplo, para solo algunos días en un 
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periodo o para días entre varios periodos, debe elegir en el campo Periodos la opción 

[seleccione…] que habilita los campos de fecha para ser modificadas (Véase Imagen 5). 

 

  
 

 

Imagen 5. Campo de selección de fechas para procesamiento y cálculo 
 

 
Una vez seleccionado el periodo a liquidar debe realizar la búsqueda de empleados ya sea por los 

diferentes filtros organizacionales, por identificación del empleado o por el total de empleados a 

cargo del usuario que se encuentra logueado en el sistema. 

 

Si requiere hacer la búsqueda de empleados a liquidar por los niveles organizacionales, basta con 

desplegar el listado de opciones en el campo requerido: Empresa, jefe, Departamento, Grupo, 

División, Centro de Costo, Cargo, Área entre otros. Una vez seleccionado el nivel debe dar clic en el 

botón de búsqueda   u oprimir la tecla Enter (Véase imagen 6) 
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Imagen 6. Búsqueda de empleados por nivel organizacional 

 

Si requiere realizar la búsqueda de un empleado particular debe digitar en el campo P.clave la cédula, 

código, tarjeta, nombres o apellidos del empleado seguido del botón de búsqueda o Enter (Véase 

Imagen 7). 

Imagen 7. Búsqueda por datos del empleado 

 

Si requiere generar el procesamiento y cálculo para el total de empleados que tiene a cargo el 

usuario cuya sesión se encuentra abierta en el sistema, basta con dar clic en el botón de búsqueda          

u oprimir la tecla Enter sin realiza<run previo filtro de búsqueda. 
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5. Pestaña de “MARCACIONES” 

 
En la pestaña “Marcaciones” podrá visualizar las marcaciones reales que tienen cada 

empleado, la fecha en que fueron efectuadas, la hora, el nombre del empleado y la función a la que 

corresponde ya sea entrada, salida, inicio break, fin break o fallida. Esta información le permitirá 

validar si algún usuario ha hecho cambios sobre las marcaciones (Véase Imagen 8). 
 

Imagen 8. Ventana de Procesamiento y Cálculo - Pestaña Marcaciones 
 

En esta pestaña puede editar las marcaciones haciendo clic en el botón EDITAR . Una vez dé clic se 

abrirá un recuadro donde podrá modificar la fecha de la marcación, la hora y la 

función. Finalmente, para guardar los cambios debe dar clic en el botón ACEPTAR (Véase Imagen 9). 
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Imagen 9. Ventana para modificar marcaciones 
 

 
Al momento de modificar una marcación también puede inhabilitar una de ellas para que no sea 

tomada para el cálculo, esto se realiza cuando la marcación existente es errónea. Para inhabilitar 

esta marcación debe poner como función de la marcación la función: “FALLIDA”. 
 

Igualmente puede crear marcaciones manuales dando clic en el icono NUEVO que se encuentra 

en la parte superior de la ventana. La creación de las marcaciones se realiza de la misma manera en 

que se hace la modificación de marcaciones (Véase Imagen 10). 
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*NOTA: Para casos donde no se marca el turno en el reloj biométrico a la hora de ingresar los 

registros de entrada, salida o break, no es necesario diligenciar este campo desde el cuadro de 

creación o modificación de marcaciones ya que el turno para cálculo será tomado o de la agenda de 

turnos o del grupo de turnos previamente establecido. Igualmente, no es necesario ingresar el reloj 

ya que la marcación tendrá el reconocimiento de modificación o creación por parte del usuario 

que realiza la operación. 
 

 

Imagen 10. Ventana para creación de marcaciones 
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6. Pestaña de “JORNADAS” 

 
La pestaña “Jornadas” es por defecto la primera que carga el sistema a la hora de buscar un empleado. 

Desde esta pestaña podrá generar el cálculo de las jornadas laboradas, y visualizar los conceptos 

generados. 
 

6.1 Visualización de jornadas de un empleado: 
 

Una vez se tienen los empleados deseados en la lista de consulta, basta con dar clic sobre uno de 

ellos para visualizar las jornadas del empleado (véase Imagen 11). 
 

 

Imagen 11. Ventana de Procesamiento y Cálculo - Pestaña Jornadas 
 

 
Para visualizar los datos generales del empleado seleccionado, jefe, empresa, ID, tarjeta, código, e 

identificación, debe dar clic sobre el nombre del empleado en la parte superior derecha de la 

ventana (véase Imagen 12). 
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Imagen 12. Ventana de visualización de datos del empleado desde Jornadas 

En esta tabla de Jornadas podrá ver: el nombre del empleado seleccionado, los conceptos laborados 

para el día, la fecha de la marcación, el nombre corto del día, la hora de entrada, el tiempo de 

retardo a la entrada, marcación de salida y tiempo de retardo a la salida, la inconsistencia que 

puede generar la marcación, el tiempo total trabajado, las horas extras que genera, el tiempo de 

break, el nombre del turno en el que se encuentra marcando, las novedades, el tiempo que es 

descontable y no descontable (Véase Imagen 13). 
 

 

 
Imagen 13. Tabla de Jornadas
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Para visualizar los conceptos debe dar clic sobre el botón en donde se despliega un recuadro 

con la cantidad de horas laboradas, el nombre del concepto generado y el tiempo correspondiente 

en cada uno de ellos (Véase Imagen 14). 

 
Imagen 14. Ventana de Conceptos Laborales Calculados 

 

6.2 Proceso de cálculo:  

 
El botón calcular     sirve para efectuar el proceso de liquidación de tiempos en el periodo de 

consulta. Hay dos opciones de cálculo, para todos los empleados de la lista o para el empleado 

que está seleccionado. 

 
 

Para generar el cálculo de tiempos del empleado que tiene seleccionado, basta con darle clic sobre el 

botón calcular directamente (Véase Imagen 15). 
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4 

 
 

 

Imagen 15. Proceso de cálculo desde Jornadas - Un solo empleado 
 
 

Si desea cambiar la opción para procesar el cálculo sobre todos los empleados de la lista, 

debe darle clic en el botón filtro que aparece dentro de la pestaña de jornadas, seleccionar 

la opción todos los empleados de la lista y luego dar clic sobre el botón calcular (Véase Imagen 16). 
 

 

 
 

Imagen 16. Proceso de cálculo desde Jornadas - Todos los empleados de la lista 

 
 

 
2 

 
 
 
 
 

 
1 



Código: MTS-003 

Versión: 3 

Fecha: 15-03-20 

Página 19 de 54 

Manual de usuario 

Cronoseg WEB 

 

 

 

6.3 Modificación de marcaciones: 
 

Igualmente, en la pestaña de Jornadas puede realizar modificaciones en las marcaciones o visualizar 

la hora exacta en que estas se registraron, dando clic sobre la marcación. El valor de la marcación, se 

modifica de la misma forma en que se modifican marcaciones desde la pestaña marcaciones 

(Véase Imagen 17). 
 

 

Imagen 17. Ventana de modificación de marcaciones desde Jornadas 

 
Una vez ingrese la marcación no es necesario darle clic sobre el botón calcular   , el sistema re calcula 

la      jornada  al  darle  clic  en  el  botón  ACEPTAR  

 

7. Creación de marcaciones 
 

En la pestaña Jornadas también puede crear marcaciones, dando clic sobre las casillas vacías 

--:--  que indican la no existencia de marcación para determinado día. La creación de 
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marcaciones se realiza de la misma forma y en el mismo recuadro que en la pestaña 

marcaciones (Véase Imagen 18). 
 
 
 
 

 
Imagen 18. Ventana de creación de marcaciones desde Jornadas 

 

8. Modificar turnos: 
 

Igualmente, en la pestaña Jornadas puede realizar cambios en la agenda de turnos del empleado 

dando clic sobre el turno en la casilla denominada Turno (Véase Imagen 19). 
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Imagen 19. Ventana de modificación de turnos desde Jornadas 
 

 
9. Creación de novedades:   

 
 

Para ingresar por ejemplo el concepto CAPACITACIÓN o cualquier otra novedad, debe 

desplazarse dentro de la cuadricula hasta la columna Novedad, y darle clic sobre la fila del día en que 

se requiere agendar. Una vez de clic en esta casilla, aparecerá un recuadro donde debe ingresar la 

información de la novedad que va a agendar (Véase Imagen 20). 
 

 

Imagen 20. Ventana de agendamiento de novedades desde Jornadas 
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No es necesario ingresar una hora de inicio y una hora final, basta con que ingrese en el campo 

Hasta: el valor total de horas que ocupara dicha novedad, que generalmente corresponde a 

08:00 horas. Sin embargo, si no se quiere agendar una hora específica puede agendar dicha novedad 

para todo el turno, dando clic en la opción “Todo el turno” (Véase Imagen 21). 
 

 

Imagen 21. Agendamiento Novedades para todo el turno 
 
 
 

Una vez ingrese la novedad, no es necesario darle clic sobre el botón calcular , el sistema re calcula la 

jornada al darle clic en el botón Aceptar. 

 
 

*NOTA: Así como en la ventana de creación y modificación de marcaciones no es necesario ingresar 

el turno en el agendamiento de novedades. 
 

10. Resultados: 
 

“Resultados”, es la primera pestaña donde puede visualizar los resultados del proceso del cálculo 

de tiempos laborados de los empleados de la organización. En esta pestaña puede visualizar los 

diferentes conceptos generados igualmente puede exportar la información de uno o todos los 

empleados de la lista en formato Excel (Véase Imagen 22). 



Código: MTS-003 

Versión: 3 

Fecha: 15-03-20 

Página 23 de 54 

Manual de usuario 

Cronoseg WEB 

 

 

 
 

 

Imagen 22. Rejilla de Tiempos Laborales Calculados 
 

 
En esta pestaña podrá visualizar los resultados del cálculo de acuerdo a varios filtros según se 

requiera. Para esto debe dar clic en el botón filtrar y seleccionar la opción correspondiente, 

ya sea total del periodo, por jornadas o diariamente. Una vez seleccionados 
 

los filtros debe dar clic en el botón actualizar , para que el sistema genere los resultados 

correspondientes según la selección (Véase Imagen 23). 

Imagen 23. Ventana de Filtro de visualización de Resultados 
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• En el reporte Total Periodo el sistema arroja información acerca del total de horas 

laboradas, el total de horas generadas para cada concepto en todo el periodo, sin 

desglosar los conceptos para cada día laborado. 

• En el reporte Total Periodo x CC el sistema arroja información acerca del total de horas 

laboradas asociados al centro de costo de donde provienen las marcaciones, el total de horas 

generadas para cada concepto en todo el periodo, sin desglosar los conceptos para cada día 

laborado. 

• En el reporte Diario, se muestran los resultados para cada uno de los días en que se realizaron 

las marcaciones. Por ejemplo, si se registraron en el sistema marcaciones para turnos que 

empiezan un día y finalizan el día siguiente, este reporte mostrará cada una de las marcaciones 

según el día en el que se efectuaron, independientemente de que correspondan a un mismo 

turno de trabajo. Si el empleado tiene un turno que empieza a las 18:00 y finaliza a las 02:00 del 

día siguiente, Cronoseg mostrará una marcación de entrada para un día y una marcación de 

salida para el día siguiente. 

• En el reporte Por Jornada, visualizará los resultados para las jornadas completas. Para este caso, 

por ejemplo, si se tienen turnos que comienzan un día y finalizan el día siguiente, el 

sistema mostrara los resultados para el día en que se tiene agendado el turno, es decir para 

el día en el que realiza la marcación de entrada. 

11. Ausencias: 
 

En la pestaña “Ausencias” encontrará para cada uno de los días del periodo, las novedades o motivos 

de las ausencias para cada uno de los empleados. 

Cronoseg WEB permite el cargue de ausencias ya sea mediante el cargue de archivo plano, por el 

menú Administración – Marcaciones – Carga de Ausencias, (que se explicará detalladamente 

más adelante en este manual), o de forma manual. 

Desde la pestaña Ausencias, podrá hacer el agendamiento de las Ausencias de manera 

manual, dando clic en el botón NUEVO donde se desplegará una ventana para realizar la creación 

de la novedad mediante el siguiente procedimiento (Véase Imagen 24): 
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Imagen 24. Ventana de Agendamiento Manual de Novedades 

1. Debe seleccionar las opciones todos los empleados de la lista si requiere hacer el 

agendamiento masivo de la novedad, si se agendará solo para el empleado 

seleccionado no debe seleccionarse esta opción. 

2. En los campos desde y hasta debe ingresar la fecha para la que se requiere agendar la 

novedad, si quiere agendar la novedad para un rango de fechas, basta con ingresar las fechas y 

chequear la opción Generar para un rango de fechas, de lo contrario dicha novedad solo se 

agendará para el día marcado en el campo desde. 

 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 

4 
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3. Debe seleccionar las horas que demandara la novedad. No es necesario ingresar una hora de 

inicio y una hora final, basta con ingresar en el campo Hasta: el valor total de horas que 

ocupara dicha novedad, que generalmente corresponde a 08:00 horas. Sin embargo, si no se 

quiere agentar una hora específica puede agendar dicha novedad para todo el turno, 

dando clic en la opción “Todo el turno” 

4. Debe seleccionar en el campo Novedad, la que se requiera. 

 
5. Debe dar clic en el botón ACEPTAR         para guardar los cambios 

 
 

*NOTA: Así como en la ventana de creación y modificación de marcaciones no es necesario ingresar 

el turno en el agendamiento de novedades. 

Para cada día podrá visualizar la novedad o motivo de la ausencia, con el código que se asignó a cada uno 

de ellas en el menú de configuración de ausencias, así como el número de horas en las que el 

empleado se encontrara ausente (Véase Imagen 25). 
 

 

Imagen 25. Ventana de visualización de novedades agendadas 
 

11.1 Modificación de ausencias agendadas: 
 

El re-agendamiento de ausentismos o modificación de un ausentismo previamente cargado en el 

sistema, se realiza llevando a cabo los siguientes pasos (Véase Imagen 26): 
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Imagen 26. Modificación o re-agendamiento de ausentismos 
 

 
1. Debe ubicarse en el día que se quiere modificar y dar clic en el botón de creación de 

ausentismos . 

2. En la ventana de creación de ausentismos debe seleccionar la nueva ausencia, y realizar las 

modificaciones correspondientes. 

3. Debe dar clic en la opción reemplazar días agendados para que la ausencia 

anteriormente agendada cambie por la nueva para el día seleccionado. 

- Si se quiere realizar el re agendamiento para un rango de fechas, debe seleccionar adicional 

a reemplazar días agendados, la opción generar para un rango de fechas. 

 
4. Debe dar clic en el botón para guardar los cambios. 

 
 

*NOTAS: Si no se selecciona la opción reemplazar días agendados se duplicarán los registros. Es decir, 

para el día se agendarán dos o varios tipos de ausentismos. 

1 

1 

2 

 

3 
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11.2 Eliminación de ausencias por rango de fechas: 

 
Tanto para ausencias como para turnos puede hacer la eliminación de los registros 

previamente agendados ya sea para un día o un rango de fechas determinado. Esto debe realizarlo 

llevando a cabo el siguiente procedimiento (Véase Imagen 27): 
 

 
 
 
 
 

 
1 

  

 

2 

 

Imagen 27. Ventana de Eliminación de Novedades Agendadas por rango de fechas o por día 
 

 

1. Debe dar clic en el icono ELIMINAR ubicado en la parte inferior izquierda de la 

ventana. 

2. Una vez de clic en el icono de eliminación se abrirá una ventana donde debe 

seleccionar la fecha o rango de fechas a eliminar. 

3. Finalmente debe dar clic en el icono ELIMINAR al interior de la ventana. 
 
 

11.3 Eliminación de ausencias para un día determinado 
 

Desde la pestaña de ausencias también es posible realizar la eliminación de un registro para un día 

determinado, llevando a cabo el siguiente procedimiento (Véase Imagen 28): 
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1. Debe dar clic sobre la hora de la ausencia agendada para el día requerido. 

 
2. Una vez se abra la ventana, debe dar clic en el botón ELIMINAR al interior de la 

ventana. 

Imagen 28. Ventana de Eliminación de Novedades Agendadas por día 

 

12. Agenda 
 

En la pestaña “Agenda” podrá visualizar para cada uno de los días del periodo, los turnos 

agendados para cada uno de los empleados. De la misma manera en que se cargan las Novedades 

para cada empleado, Cronoseg Web permite el cargue de turnos de dos formas: una mediante el 

cargue de archivo plano, opción que debe realizar en el menú Administración – Marcaciones 

– Carga de Agenda, (que se explicará detalladamente más adelante en este manual), o de forma 

manual. 
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Desde esta pestaña, podrá hacer el cargue de los turnos de manera manual, dando clic en el botón 

NUEVO    donde  se  desplegará  una  ventana  para  realizar  el  agendamiento  del  turno. 

 
En el recuadro de creación de registros de Agenda podrá ingresar el turno que corresponderá al 

empleado, ya sea para el día seleccionado o para un rango de fechas. En caso de que sea para un 

rango de fechas, debe seleccionar la fecha de inicio y finalización para la que se agendará el 

turno. Si se requiere cargar para todos los empleados de la lista, basta con chequear la opción 

todos los empleados de la lista y si se quiere que se haga un remplazo de los turnos, en caso de que ya se 

tengan algunos agendados, basta con seleccionar la opción Reemplazar días agendados. 

 
Una vez  seleccionada  la  información a cargar debe dar clic en el botón  ACEPTAR      para 

guardar los cambios (Véase Imagen 29). 
 

 

   

Imagen 29. Ventana de Agendamiento Manual de Turnos 
 
 
 

Para cada día podrá visualizar el o los turnos agendados, con la hora de inicio y finalización del 

mismo. Igualmente, si se quiere saber el nombre del turno agendado basta con pasar el mouse sobre 

la hora del turno y allí se mostrará el código que se asignó a cada uno de ellos en el menú de 

configuración de turnos (Véase Imagen 30). 
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Imagen 30. Ventana de visualización de Turnos Agendados 
 

 
Un empleado puede tener uno o varios turnos agendados para un mismo día. En los casos en que se 

tengan varios turnos agendados, el sistema para el procesamiento y cálculo, identifica y asigna 

el turno teniendo en cuenta cuál de los agendados es el que más se aproxima a las marcaciones 

registradas por el empleado. 
 

12.1 Eliminación de turnos por rango de fechas 

 
Tanto para ausencias como para turnos puede hacer la eliminación de los registros 

previamente agendados ya sea para un día o un rango de fechas determinado. Esto debe realizarlo 

llevando a cabo el siguiente procedimiento (Véase Imagen 31): 
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Imagen 31. Ventana de Eliminación de Novedades Agendadas por rango de fechas o por día 

 

1. Debe dar clic en el icono ELIMINAR ubicado en la parte inferior izquierda de la 

ventana. 

2. Una vez de clic en el icono de eliminación se abrirá una ventana donde debe 

seleccionar la fecha o rango de fechas a eliminar. 

3. Finalmente debe dar clic en el icono ELIMINAR al interior de la ventana. 
 
 

12.2 Eliminación de turnos para un día determinado 
 

Desde la pestaña de agenda también es posible realizar la eliminación de un registro para un día 

determinado, llevando a cabo el siguiente procedimiento (Véase Imagen 32): 

 
 

1. Debe dar clic sobre el nombre del turno agendado para el día requerido. 

 
2. Una vez se abra la ventana, debe dar clic en el botón  ELIMINAR              al interior de la 

ventana. 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

2 
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13: Extras 

Imagen 32. Ventana de Eliminación de Turnos Agendados por día 

 

En la pestaña “Extras” se encuentran las horas extras que el sistema envió para aprobación. Allí podrá 

visualizar el tiempo de horas extras, las horas en las que se generan, la fecha, el concepto, el turno, 

la fecha de aprobación y quien realiza dicha aprobación y el comentario emitido frente a dicha 

aprobación (Véase Imagen 33). 
 

 

Imagen 33. Pestaña de Aprobación de horas extras
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Para aprobar las horas extras, debe dar clic en el icono , allí se desplegará una ventana de 

aprobación en donde podrá realizar la aprobación correspondiente. Una vez diligenciada 
 

la información correspondiente debe dar clic en el botón ACEPTAR    (Véase Imagen 34). 
 

Imagen 34. Ventana de Aprobación de horas extras 

En la ventana de aprobación de horas extras podrá, para el día seleccionado aprobar o no las horas 

extras generadas, seleccionar el motivo y agregar una observación referente a la aprobación de 

dichas horas extras. Esta información podrá visualizarla posteriormente en el reporte de resultados. 

El sistema le permite, aprobar el total de horas extras o algunas del total según el jefe crea 

conveniente. Por ejemplo, si para el día 05 de noviembre se generaron cinco (5) horas extras se 

pueden aprobar tres (3) y no aprobar las otras dos (2). Si solo se requieren aprobar tres horas basta 

con modificar las horas en las casillas Desde y Hasta. 

 
 

Para las horas extras por aprobar se tienen cuatro opciones: Aprobar, Normal, Día Normal y No 

Aprobada. 

 
 

➢ Si marca la opción Aprobada, las horas extras seleccionadas se registran en la casilla de horas 

extras aprobadas y se pagan al empleado como tal. 

➢ Si marca la opción Normal, las horas extras las va a pagar como tiempo ordinario, 

independiente del recargo bajo el que se generen. 
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➢ Si marca la opción Día Normal, las horas extras se cargarán al día con el recargo 

correspondiente, sea dominical, festivo, diurno, nocturno, etc. 

➢ Si marca la opción No Aprobada, las horas extras seleccionadas no se registran para ser 

pagadas al empleado. 

 
 

• NO APROBACIÓN DE HORAS EXTRAS DE FORMA MASIVA 
 

Si al momento de cerrarse el periodo requiere cerrar el total de las horas extras pendientes de 

aprobación, sin necesidad de dar clic en cada una de ellas, basta con que de clic en el 

botón donde automáticamente se seleccionaran todas las horas extras pendientes para el 

empleado bajo la opción No Aprobada. Para guardar la información debe dar clic en el 

botón (Véase Imagen 35). 
 

 
 

   

   

Imagen 35. Ventana de aprobación masiva de horas extras 
 

Si requiere hacer la no aprobación de todas las horas extras pendientes para el total de los 

empleados de la lista, debe dar clic en el botón filtrar y marcar la opción “Todos los 

empleados de la lista”, seguido de el botón (Véase Imagen 36). 
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Imagen 36. Ventana de aprobación masiva de horas extras para el total de empleados de la lista 

 
• DESAPROBACIÓN DE HORAS EXTRA 

•  

Para casos donde se realizan aprobaciones erróneas de horas extras, Cronoseg permite 

desaprobarlas mediante la generación de un nuevo cálculo, realizando el siguiente 

procedimiento: (Véase Imagen 37) 

 
 

1. Dirigirse a la pestaña de Jornadas 

 
2. Dar clic en el botón de filtro 

3. Seleccionar la opción Eliminar extras aprobadas 
 

4. Dar clic en el botón CALCULAR 
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Imagen 37. Procedimiento de desaprobación de horas extras 

 

14. Inconsistencias 
 

En la pestaña “Inconsistencias” podrá visualizar las inconsistencias que se generan para los 

empleados en cuanto a las marcaciones, llegadas tarde, salidas temprano, ausencia de 

marcación de entrada o de salida (Véase Imagen 38). 
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Imagen 38. Reporte de Inconsistencias de marcación 

 

14.1.1 Carga de ausencias 

Desde este módulo podrá realizar el cargue masivo de ausencias mediante archivo plano. La ruta de 

ingreso a este módulo es: 
 

 

 

Para realizar el cargue de este archivo debe realizar el siguiente procedimiento (véase Imagen 

39): 

 
 

1. Descargar el archivo ejemplo de cargue de ausencias. 

2. Debe dar clic sobre el botón seleccionar archivo. Acá tendrá que seleccionar el archivo 

de        ausencias  que  previamente  ha  sido  guardado  en  el  equipo  en  formato .csv. 

3. Una vez seleccionado el archivo a cargar debe dar clic en el botón subir. 
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4. Posteriormente debe dar clic en el botón Visualizar datos, donde podrá pre visualizar el 

archivo que va a cargar al sistema y así validar la información para poder finalizar el proceso 

de cargue. En la visualización del archivo encontrará en la primera columna un log en rojo que 

le informara que tipo de registro va a ser reemplazado con el cargue de las ausencias. 

5. Una vez valide la información a cargar debe dar clic en el botón Ejecutar la Carga. 
 

 

Imagen 39. Procedimiento de cargue masivo de Ausencias 
 

14.1.2 Carga de agenda 
 

Desde este módulo podrá realizar el cargue masivo de agenda mediante archivo plano. La ruta de 

ingreso a este módulo es: 
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Para realizar el cargue de este archivo debe realizar el siguiente procedimiento (véase Imagen 

40): 
 

1. Descargar el archivo ejemplo de cargue de agenda de turnos. 

2. Debe dar clic sobre el botón seleccionar archivo. Acá tendrá que seleccionar el archivo 

de turnos que previamente ha sido guardado en el equipo en formato .csv. 

3. Una vez seleccionado el archivo a cargar debe dar clic en el botón subir. 

4. Posteriormente debe dar clic en el botón Visualizar datos, donde podrá pre visualizar el 

archivo que va a cargar al sistema y así validar la información para poder finalizar el proceso 

de cargue. En la visualización del archivo encontrará en la primera columna un log en rojo que 

le informara que tipo de registro va a ser reemplazado con el cargue de los turnos. 
 

 

Imagen 40. Procedimiento de cargue masivo de Turnos 
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14.1.3 AUD. DE AUSENCIAS 

Este módulo junto con el de auditoria de Agenda le permitirá realizar la validación de los turnos o 

ausencias agendados o eliminados del sistema. Para acceder a este módulo debe seguir la ruta: 

Reportes/Ausencias como se muestra a continuación: 

Esta auditoria permitirá hacer de manera confiable el cargue de turnos y ausencias 

manualmente desde el menú marcaciones procesar, sin que se vean afectados registros ya 

guardados. 

 
 

Desde este módulo podrá exportar el archivo que mostrara información como la fecha de 

modificación del registro, quien realizo la modificación, si se insertó o elimino un registro, el 

empleado para el que se realiza la modificación, la novedad y la fecha y hora para la que se 

 
agenda o elimina el registro. Dicho archivo se exporta desde el botón (Véase Imagen 

41). 
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Imagen 41. Ventana de auditoria de Ausencias 

 

14.1.4 AUD. DE AGENDA 

Así como en el módulo de auditoria de ausencias, mediante el módulo de auditoria de agenda podrá 

realizar el seguimiento al cargue de turnos que se realiza desde el módulo de procesamiento 

y cálculo. La ruta de acceso a este módulo es: Reportes/ Agenda como se muestra a continuación: 
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En esta auditoria podrá encontrar información como la fecha de modificación del registro, quien 

realizo la modificación si se insertó o elimino un registro, el empleado para el que se realiza la 

modificación, el nombre del turno y la fecha y hora para la que se agenda o elimina el registro. El 

archivo se exporta de la misma forma como se exporta el archivo de auditoria de ausencias (Véase 

Imagen 42). 
 

 

 
Imagen 42. Ventana de auditoria de Turnos 

 

14.1.5 Corregir marcaciones 

La modificación o edición de marcaciones en Cronoseg puede realizarse como anteriormente se 

explicó en este manual, mediante la pestaña de marcaciones o de jornadas en el módulo de 

procesamiento y cálculo, o puede realizarse mediante un módulo exclusivo para tal fin 

denominado corregir marcaciones. Para ingresar a este módulo debe seguir la ruta: 

Herramientas /Corregir Marcaciones como se muestra a continuación: 
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Desde este menú podrán modificar las marcaciones de determinado empleado. Una vez filtrada 

la búsqueda por periodo, dependencia y empleado debe dar clic en el botón 

actualizar y el sistema mostrara la marcación para ese día. La corrección se realiza de la misma forma 

como se realiza desde el menú marcaciones procesar nombrado anteriormente (Véase Imagen 43). 



Código: MTS-003 

Versión: 3 

Fecha: 15-03-20 

Página 45 de 54 

Manual de usuario 

Cronoseg WEB 

 

 

 
 

 
 

Imagen 43. Ventana de modificación de marcaciones 
 
 
 

15. Reportes 
 

Cronoseg brinda como herramienta de auditoria varios tipos de reportes que puede encontrar 

desplegando el menú de reportes como se indica a continuación: 
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En este menú podrá encontrar reportes de marcaciones, inconsistencias, empleados y el módulo 

de reportes o Query en el que se podrán generar consultas a todas las tablas maestras del 

sistema. 

 
 

15.1 Reporte Marcaciones 
 

En este módulo, podrá realizar consultas detalladas de las marcaciones de los empleados para un 

periodo de tiempo determinado. La ruta de ingreso a este módulo es: 

Reportes/Marcaciones como se muestra a continuación: 
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El reporte generado en este módulo arrojara información básica del empleado junto con la fecha, 

hora y función de la marcación. En la opción Aud.Marcac. Podrá realizar una auditoría de las mismas, 

allí podrá ver la información de que usuario modifico la marcación registrada (Véase Imagen 44). 

 

Imagen 44. Ventana de reporte de marcaciones 



Código: MTS-003 

Versión: 3 

Fecha: 15-03-20 

Página 48 de 54 

Manual de usuario 

Cronoseg WEB 

 

 

 

15.2 Reporte Inconsistencias 
 

En este módulo podrá generar reporte detallado del comportamiento de las marcaciones 

emitidas por los empleados en un periodo de tiempo determinado. La ruta de ingreso a este módulo 

es: Reportes/Inconsistencias como se muestra a continuación: 
 

 

Este reporte le permitirá tener información para poder evaluar que empleados se 

encuentran ausentes, cuales llegan tarde o salen temprano de su jornada laboral, entre otros ítems 

(Véase Imagen 45). 
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Imagen 45. Ventana de reporte de inconsistencias 

 

15.3 EMPLEADOS 
 

Por medio de este módulo podrá generar reportes de la tabla maestra de empleados, donde 

evidenciara la información que se tiene guardada para cada uno de estos en el sistema, así como la 

información que ha sido modificada, con fecha, usuario que modifica y hora. Para ingresar a este 

módulo debe seguir la ruta: Reportes/Empleados como se muestra a continuación: 
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En el módulo de reporte de empleados encontrar dos pestañas: una de Resultados y otra de 

Auditoria. En la pestaña “Resultados” podrá visualizar la información que tiene cada uno de los 

empleados cargada en el sistema. Datos generales como: código, tarjeta, identificación, nombre, 

jefe, tipo de pago, sueldo, tipo de contrato y datos adicionales como: email, estado del empleado en 

la empresa, entre otros (Véase Imagen 46). 

 
Imagen 46. Ventana de reporte de empleados – Pestaña Resultados 

En la pestaña “Auditoria” puede visualizar información referente a las modificaciones que se realizan 

a determinados empleados en cuanto a su información general. Se puede ver el usuario que 

realizo la modificación, la fecha y hora de la modificación, la tarjeta, código y nombre del 

empleado modificado (Véase Imagen 47). 

Imagen 47. Ventana de reporte de empleados - Pestaña Auditoria 
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15.3.1 Módulo de reportes 

En el Módulo de Reportes o Query podrá realizar diferentes consultas en las diferentes tablas maestras 

del sistema. Para ingresar a este módulo debe seguir la ruta: Reportes/Módulo de Reportes como se 

muestra a continuación: 

 
 

Para realizar las consultas desde este módulo, debe llevar a cabo los siguientes pasos (Véase Imagen 

48): 

1. Debe seleccionar en el campo tabla maestra la que se quiere consultar y dar clic sobre el botón

. 

2. Debe seleccionar el periodo o rango de fechas para el que quiere generar la consulta. 

3. Si desea realizar Filtros dar click en “Ver filtros”. Del listado de campos que tiene la tabla a 

consultar, puede seleccionar el total de campos mediante el botón , o 
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puede generar la consulta solo para los que requiere visualizar, seleccionándolos uno a uno y 

dando clic al botón . 

NOTA: La consulta para el total de campos que trae la tabla, también puede realizarse sin 

necesidad de enviar todos los campos a la derecha de la ventana mediante el 

botón , simplemente una vez seleccionada la tabla se da clic en Generar 

consulta. 

4. Una vez seleccionados los campos basta con dar clic en la opción Generar consulta en la 

parte inferior de la ventana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.                                     Imagen 48. Ventana de Query o módulo de reportes 
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La consulta generada se muestra en la parte inferior de la ventana. Dicha información puede ser 

exportada por medio del botón (Véase Imagen 49). 

 

Imagen 49. Consulta generada en el Módulo de Reportes 
 

15.4 Monitor de eventos 

El monitor de eventos es una ventana la cual nos será de gran ayuda para poder monitorear el 

progreso y estado en el cual se encuentran cada uno de los servicios, ya sean: Marcaciones, Calculo, 

Reportes, Procesos, dicho monitor nos mostrara la fecha y hora de cada tarea que se encuentren 

realizando o ya hayan finalizado los servicios.Para abrir el monitor de eventos 
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debemos hacer clic en el botón de la esquina superior derecha como se muestra en la siguiente 

imagen: 

 
 
 
 

 
Al hacer clic en este botón se nos desplegara la siguiente ventana: 

 

 

En la cual podremos visualizar el progreso de los servicios de manera individua 


